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Mioisterio de Mricalliira 
O R D E N de 15 de Diciembre de 194-7 

sobre realización de barbechos en el 
a ñ o agrícola 194-1-48. 
l imos. Sres,: Como en a ñ o s ante

riores y por aná logas razones, pro
cede señalar las superficies m í n i m a s 
de barbecho que deben realizarse en 
el a ñ o agrícola 1947 48, para ser sem
bradas oportunamente áHe trigo y 
centeno, así como de otros cereales 
y legumbres que producen los re
cursos bás icos de nuestra alimenta
ción. 

E n su vir tud, áe acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, este M i 
nisterio dispone: 

Primero, E n toda E s p a ñ a debe
r á n realizarse durante el a ñ o agr íco
la de 1947-48 labores de barbecho 
preparatorias para el cultivo de trigo 
y centeno, en las extensiones que se 
seña lan en el apartado segundo de 
esta Orden, independientemente se 
rea l iza rán los restantes barbechos 
destinados a los d e m á s cereales de 
otoño, sean o no semillados.de acuer
do con lo prevenido en la Jüey de 5 
de Noviembre de 1940. 

Segundo, A la pub l i cac ión de la 
presente Orden, la Dirección Gene
ral de*Agric|iltura fijará para cada 

Erpvincia la superficie destinada a 
arbecho para trigo y centeno. E l 

total nacional de estas superficies no 
deberá ser inferior a cua í ro millones 
.trescientas veintiséis m i l ochocientas 
hec tá reas para el trigo y seiscientas 
* i i l hec tá reas para el centeno. 

Tercero. Las Jefaturas Agronó

micas provinciales, tan pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, l a d i s t r i bu i r án entre los 
distintos t é rminos municipales, de 
acuerdo con sus posibilidades y co
m u n i c a r á n a las respectivas Juntas 

i Agrícolas , o a las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, en donde éstas hayan 

• sido constituidas, la extensión de 
barbecho para trigo y centeno que 
corresponde a su t é rmino munic ipa l , 
que en n ingún caso p o d rá ser infe
r ior a la seña lada en cumplimiento 
de la Orden de este Ministerio de 
fecha 18 de Septiembre del corriente 
a ñ o . 

Cuarto. Las Juntas d i s t r i bu i r án 
esta superficie obligatoria de barbe
cho entre los cultivadores del t é rmi 
no munic ipal , y antes del d ía 30 de 
Diciembre de 1947 lo d e b e r á n comu
nicar a los interesados, y exponer en 
el t ab lón de anuncios del Ayunta
miento la lista de estas superficies 
por orden alfabético de cultivadores, 
remitiendo copia de la misma a l a 
Jefatura Agronómica correspondien
te. E l hecho de la exposición de la 
lista en el Ayuntamiento se conside
r a r á en todo caso como not i f icación 
suficiente a los interesados. 

Las Juntas h a r á n l a d i s t r i buc ión 
de estos barbechas entre las fincas 
del t é rmino , fijando primeramente 
la superficie que se debe barbechar 
en aquellas explotaciones que no han 
producido trigo o centeno en los ú l 
timos »ños y que, a ju ic io de la Jun
ta, son aptas para tal p roducc ión , y 
en aquellas otras (jue son suscepti
bles de una intensif icación en el cu l 
tivo de dichos cereales. Una vez to
talizadas las superficies m í n i m a s de 

barbechos para trigo y centeno, que 
corresponde a estas fincas, el resto 
de las superficies a barbechar para 
dichos cereales en el t é r m i n o mun i 
cipal se d i s t r ibu i rá entre los restan
tes. Este reparto se efectuará toman
do como'base el realizado el año an
terior, en cumplimiento de la Orden 

|de 4 de Septiembre de 1946, y las 
rectificaciones hechas en c u m p l í -

j miento de la Orden de 18 de Sep
tiembre de 1947. 

Quinto. Las superficies que de
ban semillarse de garbanzos, lente
jas, habas y ma íz en los barbechos, 
seráin fijadas y distribuidas entre los 
cultivadores de forma aná loga que 
para el trigo, cuando llegue el mo
mento oportuno. 

Sexto. Las labores de barbecho 
d e b e r á n ser comenzadas en cada lo
cal idad en la época acostumbrada 
en la misma, y en n i n g ú n caso d i 
chas labores se c o m e n z a r á n después 
del d ía primero de Enero, para los 
terrenos que deban dedicarse a se
mil las de primavera, n i después del 
día 15 de Febrero, para los restantes 
barbechos. 

Sépt imo. Los interesados p o d r á n 
recurrir contra las superficies seña
ladas por las Juntas ante las mis
mas, con anterioridad al 15 de Enero 
de 1948. Estas resolverán las recla
maciones dentro de los diez d ías s i 
guientes a su presen tac ión . 

E n ú l t ima instancia, y contra d i 
cha resolución, c ab rá recurso ante 
las Jefaturas Agronómicas respecti
vas. 

Los cultivadores directos de fincas 
en las que hasta la fecha no se hu 
biese cultivado trigo n i centeno, o 



cuya superficie seña lada para barbe
cho de estos cereales excediera de un 
treinta por ciento de la marcada 
para el a ñ o anterior, p o d r á n , excep-
cionaltnente, recurrir contra las re
soluciones de las Jefaturas Agronó
micas, sobre esta materia, ante la 
Di recc ión Geneíal de Agricul tura , 
que resolverá en definitiva. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 4.° de la Ley de 5 de No
viembre de 1940, los planes formula
dos por las Juntas serán puestos en 
prác t i ca sin demora por los cult iva
dores directos, sin perjuicio de que 
en caso de disconformidad, puedan 
ser impugnados. 

Octavo. Las Juntas vigi larán las 
fechas de comienzo en las labores 
de barbecho en las fincas de su tér
mino munic ipa l , y c u i d a r á n de que 
se realicen en la totalidad de las su
perficies fijadas, según uso y costum
bre de buen labrador en la comarca, 
debiendo dar cuenta mensualrrente 
a la Jefatura Agronómica provincial 
del estado de tales labores y su ter
m i n a c i ó n . 

Noveno. E n lo sucesivo, por el 
Servicio Nacional del Trigo se debe
rá exigir que en las declaraciones 
del G - l de cada cultivador se deta
l len las superficies m í n i m a s obliga
torias fijadas para cultivo de trigo, 
especificando el de secano y el de 
regadío, así como las correspondien
tes ál centeno. 

Las Jefaturas provinciales del Ser
vic io Nacional del Tr igo t e n d r á n a 
disposic ión de las Jefaturas Agronó 
micas provinciales dichas declara
ciones C - l de cada cultivador, para 
la debida c o m p r o b a c i ó n de la super
ficie de siembra. 

Déc imo, E l incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los cultivadores, será san
cionado con arreglo a lo prevenido 
en la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
s in perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a otras Autoridades y Organis
mos pertinentes, si la falta origina 
d a ñ o s a la p roduc ión nacional. 

U n d é c i m o . L a omis ión o negli
gencia por parte de las Juntas de lo 
que se previene en esta disposición 
se rá comunicada por las Jefaturas 
Agronómicas a los Gobernadores c i 
viles, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940 y 
en las disposiciones transitorias 26 
y 27 del Reglamento de las Herman
dades Sindicales del Campo (Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 
de Marzo de 1945), para que se i m 
pongan las correspondientes sancio
nes, sin perjuicio de pasar el- tanto 
de culpa a otras Autoridades u Or
ganismos pertinentes si la falta or i 
gina graves daños a la p r o d u c c i ó n 
nac ional . 

Duodéc imo . L a Dirección Gene
r a l de Agricultura d ic ta rá las dispo
siciones que estime oportunas para 

el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden, 

L o que comunico a V V . II. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . II. muchos a ñ o s 
Madr id , 15 de Diciembre de 1947. 

R E I N 
l imos. Sres. Director general de Agr i 

cultura y Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Tr igo. 
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lelatiira AtonnMina fle Leia 
Intensificación de siembras 

Barbechos 1947-48 
Para el debido y mejor cumpl i 

miento de la Orden Ministerial de 
Agricul tura del día 15 ú l t imo {Bole
tín Oficial del Estado n ú m . 354 del 
día 20) se hace púb l ico lo siguiente: 

1. ° A cada Alcalde le han -sido 
comunicadas las superficies min i -
mas que en las tierras de su munic i 
pio deben ser barbechadas obligato
riamente en la presente c a m p a ñ a , 
con detalle de lo correspondiente a 
secano y a regadío, para sobre ellas 
cultivar cereales, tanto panificabies 
(trigo y centeno), como de pienso 
(en su caso) en la venidera c a m p a ñ a 
1948-9, sin perjuicio de las legum
bres que pueda ordenarse cult ivar 
en la presente c a m p a ñ a 1947 8. 

2. ° N i esta Jefatura Agropómica , 
n i las Juntas Agrícolas tenemos fa
cultades para reducir tales cupos su 
perficiales obligatorios. 

Sin embargo, esta Jefatura trami
t a rá aquellas peticiones colectivas 
de modif icación que le dir i jan las 
Juntas Agrícolas, o vengan informa
das por ellss, siempre que aparezcan 
justificadas y nos llegaren acompa
ñ a d a s de la oportuna p l an ime t r í a 
del munic ip io , debidamente repasa
das. Tales p l an ime t r í a s las propor
ciona oficialmente el Instituto Geo
gráfico, a l reducido coste que detalla 
la tarifa publicada en el JBoletin Ofi 
cial del Estado del día 2 de Agosto 
ul t imo. 

3. ° Se l lama la a tenc ión acerca 
de la nueva modal idad de notifica 
c ión que dispone el a r t í cu lo 4.° de 
la O. M . , ya que por los a ñ o s en que 
lleva rea l izándose estos servicios 
todos los agricultores saben que de
ben enterarse de las respectivas asig 
naciones que les hagan las corres 
pendientes Juntas, por | lo que se 
prescinde de la notif icación ind iv i 
dual a domic i l io . 

No obstante, debe enviarse copia 
de los labradores de cada pueblo y 
sus asignaciones al respectivo Presi
dente para que la dé a conocer en 
púb l i co concejo. 

4. ° Por medio de bandos y edic

tos se adver t i rá el derecho que a to
dos los labradores concede el art icu
lo 7.a de la citada Orden Minis ter ia l 
del 15 ú l t imo , respecto a reclama
ciones ante las Juntas Agrícolas y a l 
zadas ante esta Jefatura. 

Dichas alzadas (reintegradas con 
4,50 ptas.) h a b r á n de presentarse en 
la Secretar ía de la Junta Agrícola a 
que se refieran y t e n d r á n que i r 
a c o m p a ñ a d a s de: 

a) Copia de la r ec l amac ión he
cha a la Junta Agrícola, 

b) - Contestación escrita de la Jun
ta Agrícola. 

c) Relación (|e todas las fincas 
que cultive (propias, en arriendo o 
en aparcer ía ) el recurrente, detallan
do pago o paraje, linderos, extens ión 
superficial, clase de cultivo y estado. 

d) Certificación munic ipa l de no 
labrar m á s fincas. 

e) Planos o documentos fehacien
tes relativos a la superficie de cada 
finca. 

León, 22 de Diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza, 4335 

Inliistraciéi monlcípsi 
Ayuntamiento de 

Cacabelos 
Bases para la provisión por concurso-

oposición de la plaza de Auxi l ia r A d -
mínistrajiuo de este Ayuntamiento ~ 
Habiendo quedado vacante la plaza 
de Aux i l i a r de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por fallecimieto del 
titular de la misma-, en cumpl imien
to de lo acordado por la Corpora
ción munic ipa l , por el presente, se 
convoca a concurso oposic ión para 
la p r o v i s i ó n en propiedad de la mis
ma, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas. 

Dicha vacante t end rá la conside
rac ión de única , a los efectos de su 
provisión, con arreglo a la Orden 
de 30 de Qctubre de 1939. 

A este concurso oposic ión, p o d r á n 
concurrir todos los que r e ú n a n las 
condiciones que la citada Orden 
exige, es d^cir que pueden asistir a 
tomar parte en la misma los Caba
lleros Mutilados, excombatientes, fa
miliares de v íc t imas de la guerra, y 
asimismo los que pod r í an optar a 
oposic ión libre sin reunir ninguna 
de las condiciones indicadas. 

Por la cons ide rac ión de ún ica , la 
vacante jse anuncia a oposic ión, se 
t end rá en cuenta los mér i tos de pre
ferencia, en la propuesta que se for
mule por el T r ibuna l para la provi
sión de la referida plaza que ha de 
ser unipersonal, y para di lucidar los 
empates que surjan en la puntua
ción las circunstancias siguientes: 

a) Caballeros Muti lados. 
b) Oficiales provisionales o de 

complemento. 
c) Restantes excombatientes* 
d) Excautivos. 
e) Famil iares de v íc t imas de l a 

guerra, 



f) Opositores libres que no se en
cuentren dentro de ninguno de los 
« p a r t a d o s anteriores.. 

Como mér i to de calidad se t e n d r á 
en cons ide rac ión los aspirantes que 
hayan d e s e m p e ñ a d o igual cargo en 
el Ayuntamiento o en otro Ayunta
miento de la Nac ión sin nota desfa
vorable. 

E n todo caso, para tomar parte en 
la oposición será preciso reunir ade
m á s de la cond ic ión de español , las 
circunstancias siguientes: 

1. a Haber cumpl ido 21 años de 
edad, sin exceder de 40. 

2. a No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. 

3. a Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 
- 4.a Ser persona de indudable ad

hes ión al Movimiento Nacional y 
las ideas representadas por éste. 

No se a d m i t i r á n opositores feme
ninos, por reservarse lo plaza exclu
sivamente para opositores mascu
linos. 

Las instancias en solicitud dé to
mar parte en la oposic ión que se 
annncia, se p resen ta rán en la Secre
ta r ía del Ayuntamiento, a c o m p a ñ a 
das de documentos públ icos feha
cientes que justifiquen que el solici-
ante reúne las condiciones, cualida-
es y circunstancias precisas al efec

to, seña ladas anteriormente, todo sin 
perjuicio de los documentos que 
voluntariamente presente cada soli
citante para justificar mér i tos y ser
vicios especiales. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
instancias y documentos será de 
treinta d ías hábi les , a contar de la 
iuserción de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia. . 

Los ejercicios de la oposic ión se 
ce lebra rán en la Casa Consistorial o 
local que designe este Ayuntamiento, 
transcurridos que sean los tres me
ses desde la pub l i cac ión de la con
vocatoria en el precitado per iódico 
oficial. 

Estos ejercicies serán dos: Uno 
teór ico, consistente en la exposición 
durante media hora de tres temas 
determinados por sorteo, compren
didos en el programa que se inser
tará al final de esta convocatoria. 

E l segudo será práct ico , y su du
r a c i ó n será seña lada por el T r i b u 
nal, sin que pueda exceder de hora 
y media. Consist i rá este segundo 
ejercicio en escritura mecanográfica, 
escritura manuscrita al dictado, aná
lisis gramatical, reso lugión de" un 
problema de a r i tmét ica y redacc ión 
de documentos oficiales que el T r i 
bunal señale . 

E l orden de exposic ión será el si
guiente: T e n d r á lugar en primer 
t é rmino la parte de ejercicio práct i 
«o relativo a escritura mecanográf i 
•ca, que será eliminatoria para todo 
opositor que no alcance 160 pulsa

ciones p o í minuto, copiando un tex
to que se les facili tará, debiendo el 
opositor para la practica de esta 
prueba traer m á q u i n a de escribir. 

No se rán computadas como pulsa
ciones las machacaduras n i las le
tras o signos que no correspondan 
exactamente al texto del escrito. 

A con t i nuac ión se efectuará el 
ejercicio teórico y luego el prác t ico . 
E l orden de ac tuac ión de los oposi
tores será el que se determine o co
rresponda por sorteo previo que se 
efectuará para ello. 

E l que ál ser l lamado no se pre
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar la re lac ión de los oposito
res en cada ejercicio, y si no compa
reciese, sea cual fuera el motivo, se 
en tende rá que renuncia al derecho 
que le asiste para actuar. 

Todo miembro del T r ibuna l po
d rá conceder a cada uno de los opo 
sitores hasta cinco puntos por ejer
cicio. Aparte de la e l iminac ión i n d i 
cada relativa a escritura m e c a n ó 
grafa, todo opositor que en cada 
ejercicio no obtenga un m í n i m u m 
de 15 puntos, se cons ide ra rá des
aprobado en p u n t u a c i ó n del ejerci
cio prác t ico se t endrá en cuenta el 
resultado de la escritura mecanó
grafa. 

E l n ú m e r o de oposilores aproba
dos no excederá del de la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria. 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de la opos ic ión es tará 
constituido por una represen tac ión 
de la Corporac ión , integrada por el 
señor Alcalde , como Presidente, o 
Gestor en quien delegue, y como 
Voca l Secretario el que lo es del 
Ayuntamiento, y que a la vez será 
Secretario del Tr ibuna l . U n repre
sentante del profesorado oficial de
signado por el Sr. Director del Insti
tuto de Ponferrada, Otro represen
tante por la Comisión Prov inc ia l de 
Reincorporac ión de Éxcomba t i en te s 
al Trabajo, y el funcionario púb l ico 
que tenga a bien designar la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión 
Loca l . 

De acuerdo con lo prevenido en 
la norma 15 de la Orden de referen
cia, será preceptivo a c o m p a ñ a r a 
cada solicitud ¡el resguardo acredi
tativo de que el interesado ingresó 
en la Deposi tar ía munic ipa l la can
tidad de cuarenta ¡pesetas en con
cepto de derechos. 

L a fecha y hora para el comienzo 
de la opos ic ión será anunciada por 
edictos que se fijarán en el t ab lón de 
anuncios de este Ayuntamiento y 
mediante nota que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
la debida an te lac ión . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de la oposi
ción, será resuelta libremente por el 
Tr ibuna l , en cuanto no esté libre
mente regulada en la presente con

vocatoria y en las disposiciones le* 
gales de ap l i cac ión . 

E t programa de referencia será el 
siguiente: 

Tema 1.° Organ izac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Mea de la Ley ds Sucesión de la Je
fatura del Estado.—Idea general de 
los-Ministerios y Centros Directivos. 

Tema 2.° Falange E s p a ñ o l a T r a -
dicionalista y de las J . O . N . - S . — 
Estudio general de sus Estatutos.— 
Actuación de los mismos en las Pro
vincias y en los Munic ip ios , 

Tema 3. Ministerio de la Gober
nación. — Organ izac ión y servicios 
que comprende.—Fiscal 'a de la V i 
vienda.—Reconst rucción. 

4.° Los nuevos fundamentos po
lí t icos,—Normas sobre la uni f icac ión 
de E s p a ñ a . —Supresión de Regiones 
Au tónomas . —Ley de Responsabili
dades y depu rac ión de Funcionarios. 

Tema 5.° Fundamento Religioso 
de la vida Españo la en el Nuevo Es
tado.—Considerac ión especial de la 
Enseñanza .—Derogac ión de las Le 
yes Laicas . 

Tema 6.° Fundamento Social del 
Nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
Nueva Ju r i sd icc ión del mismo.-^-
Servicio Social de la Mujer.—Pro
tección a Mutilados y Escombatien
tes.—Prestación Personal, 

Tema 7.° Admin i s t r ac ión P rov in 
cia l . — Gobernadores Civ i les .—Atr i 
buciones y deberes de los mismos.— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8.° Concepto de la P rov in 
c i a . — Diputaciones Provinciales.— 
Organizac ión , fundamento y a t r ibu-
bienes.—Régimen de las Islas Ca 
narias. 

Tem^ 9.° Mun ic ip ios .—Términos 
municipales . — Entidades Locales 
Menores.—Agrupaciones IntermunijJ 
cipales. 

Tema 10. Idea general de la com
petencia m u n i c i p a l . - D e las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

Lema 11. Autoridades munic ipa
les.—Atribuciones de los Alcaldes.— 
Tenientes ^de Alcalde , S índ icos y 
Presidente de las Juntas Admin i s 
trativas de las Entidades Menores.— 
Concejales .—Referéndum. 

Tema 12. Admin i s t r ac ión m u n i 
cipal .—Ley de Bases de Régimen 
Loca l y Decreto Regu lac ión P r o v i 
sional de las Haciendas Locales, 

Tema 13. Obras municipales -
Munic ipa l izac ión de servicios,—Bie
nes municipales: su clas i f icación.— 
Ordenanzas municipales. 

Tema 14, Secretarios, Intervento
res y Depositarios municipales . — 
Funcionarios administrat ivos, fa
cultativos, técnicos y de servicios 
especiales'—Idea general de sus fun
ciones. 

Tema 15. Régimen de tutela y 
adopc ión ,—Concep to general de los 
recursos contra acuerdos mun ic ipa -
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les-y casos en que procede la sus
pens ión de ellos.—Responsabilidad. 

Tema 16. Presupuestos rnunici-
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios.— Legislación vigente en esta 
materia. 

Tema 17. D é l o s ingresos muni
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del patrimonio munic ipa l . 

Tema 18, Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos cedidos ín
tegramente a los Ayuntamientos, se
gún el Estatuto y d e m á s Leyes v i 
gentes.—De las concesiones del 20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de 
la con t r ibuc ión Territorial , riqueza 
Urbana y de la con t r ibuc ión Indus
trial.—Desdoblamiento de la contri
buc ión Urbana en arbitrio sobre el 
valor de los solares. 

Tema 19. Nociones sobre el ar
bitrio del produelo neto de las Com
p a ñ í a s A n ó n i m a s y Comanditarias, 
por acciones no gravadas en la con
t r ibuc ión Industrial. ^—Idea de los 
d e m á s arbitrios municipales según 
el Estatuto. 

Tema 20í Idea general de la re
c a u d a c i ó n de los fondos municipa
les y provincia les ,—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones locales.—Nociones de 
contabil idad y cuentas municipales 
y provinciales. 

Tema 21. Organizac ión de los 
sistemas de Abastecimientos \ Trans
portes de E s p a ñ a , - Organismos que 
lo consti tuyen.---Artículos interveni
dos y d is t r ibución a la poblac ión . 

Tema 22, Servicio Nacional del 
Trigo.—Organismos que lo compo
nen.-—Facultades y organizac ión . 

Tema 23. Fisca l ía de Tasas. — 
Organ izac ión y competencia. 

Tema 24, Leyes de Represión y 
Acaparamiento.—Sanciones.—Faltas 
o delitos que caen dentro de su 
esfera. 

Cacabelos, a 22 d e Diciembre 
de 1947,—El Alcalde, M . Rodríguez. 
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Administración de jostísia 
Juzgado de primera instancia de 

L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
de L a Bañeza y su partido jud i c i a l . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y secretar ía del que re
frenda se tramitan autos promovi
dos por D . Clemente Santos Martí
nez, sobre expediente de subasta vo
luntaria, contra D.a Sofía y D.a To
masa Santos Mart ínez que se en
cuentra en t r ámi te de apremio, so
bre r ec l amac ión de cantidad, en el 
que se a c o r d ó por providencia de 
hoy sacar a púb l i ca y segunda su
basta por t é r m i n o de veinte días los 
bienes que han sido embargados 

como de la propiedad de D,a Sofía y 
D.a Tomasa Santos Mart ínez con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, y que son los si
guientes: 
Como de la propiedad de D * Sofía 

Santos Martínez 
Una tierra en t é rmino de Santa 

Colomba de la Vega, al pago de Los 
Foyos de Abajo, de seis celemines, 
o sean unas once áreas; l inda: al Este, 
raoldera del Palomar; Sur, Manuel 
Guerra; Oeste, Narciso Alfayate, y 
Norte, Felipe Miguélez, que fué tasa
da en la cantidad de diez m i l pese
tas. 

Otra en el Pago del Campo, de 
cinco celemines y un cuarti l lo, o 
sean nueve áreas noventa cent iáreas , 
que l inda: Norte, Mateo Santos; Este, 
Herederos de Manuel González; Oes
te, camino del Espadaña l , y Sur, 
Manuel Guerra, que ha sido tasada 
en la cantidad de diez m i l pesetas. 
Como dé la propiedad de D.a Tomasa 

Santos Martínez 
Una tierra en el Pago de la L l ama , 

de siete celemines, o sean doce áreas 
setenta cent iáreas ; l inda: Este, con 
reguero; Sur, Josefa León; Poniente, 
Moldera, y Norte, Antonio Ferrero, 
que ha sido tasáda en la cantidad de 
diez m i l pesetas. 

Otra tierra en San Pelayo, a l Pago 
de la L l a m a , de diez celemines, o 
sean quince áreas sesenta y cinco 
cent iáreas ; l inda: Este, Lorenzo Gue
rra; Norte, Herederos de Antonio 
Santos; Sur, Mojoneras, y Oeste, He
rederos de José Alonso, que ha sido 
tasada en la cantidad de nueve m i l 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día seis 
de Febrero p róx imo venidero, a las 
once y media de su m a ñ a n a en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia de L a Bañeza . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de 'subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento. 

Para tomar parte en la misma, los 
licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado^ 
o en el establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del tipo de su
basta, s in cuyo requisito no se rán 
admitidos, salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer 
depósi to . 

Que las respecticas consignacio
nes se devolverán a sus dueños des
pués del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que que
da rá en garan t ía del cumplimiento 
de su obl igación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la Regla 4.a 
del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipoteca
ria, es ta rán de manifiesto en la Se
cretar ía de este Juzgado. 

Que no se han presentado t í tulos 

de propiedad ni han sido suplidos, y 
en la certificación del Registro de la 
propiedad consta lo que, con respec
to a ellos, resulta en el mismo. 

Que las cargas y g ravámenes ante
riores y las preferentes si las hubiere 
al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Que el rematante h a b r á de con-, 
formarse con el testimonio de adju
dicac ión . 

Dado en L a Bañeza, a diecisiete 
de Diciembre de m i l novecientos, 
cuarenta y siete.—F. Alberto Gutié
rrez,—El Secretario jud ic ia l , Juanl 
Mart ín . 

4268 N ú m . 713—168.00 ptas. 

FISCALÍA P R O V U DE TASAS 
Por la presente se cita y emplaza a 

Inocencio Ju l i án Domínguez , de 22 
años , soltero, hij(fc de Gerardo y de 
Agustina, natural de Montamarta, 
Zamora, vecino de Astorga ( L e ó n ^ 
hoy en ignorado paradero, para que-
comparezca ante esta Fiscal ía Pro
vincial de Tasas, sita en la Avenida 
del P . Isla, 11-1.°, a fin de constituir
se en pr is ión por el periodo de tiem
po de 150 d ías por no haber hecho, 
efectiva la multa de 1,500 pesetas, 
que le fué impuesta en el expediente 
n ú m . 17.217, instruido contra el mis 
mo, rogando a cuantas Autoridades, 
y Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l se
pan del mismo, procedan a su deten
ción e ingreso en la Pr i s ión m á s pró^ 
x ima y dando cuenta a esta Prov in
c ia l . 

León, 20 de Diciembre de 1947.— 
E l F i sca l provincial de Tasas (ilegi-< 
ble). ' 4275. 

Por la presente se cita y emplaza 
a José Antonio González Llanos, de 
29 años , soltero, ajustador, natural 
de Llanera (Oviedo) y vecino de 
Oviedo, hoy en, ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta Fis
cal ía Prov inc ia l de Tasas, Avenida 
del P . Isla, 11-1.°, a fin de constituir
se en pr is ión por el periodo de tiem
po de 365 días, por no haber hecho 
efectiva la multa que le fué impuesta, 
en el expediente n ú m . 16.500, rogan
do a cuantas Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Jud ic ia l , sepan del 
mismo, procedan a su de tenc ión e 
ingreso en la p r i s ión m á s p r ó x i m a y 
dando cuenta a esta Provinc ia l . 

León , 18 de Diciembre de 1947.— 
El -F i sca l provincia l de Tasas, (ilegi
ble) 4277-
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